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~Vw+aCOd d0 Ená,7éüdas l+lin8ix 
Seí~oip Ministro de Trabajo ly S ;Social . . 

Los representantes de C .A .C .Y .R . 

y como 

orar las partes . 

©E' CONCESIONARIOS DE 
1'LCOPES-Y REFRIC,ERIO5 
UN4OOS 873,7 

a" 1269 

	

~C P. 1101) - CAPITAL -F : o; qAk . s . . 

REMUNIERACIONES NOV. 1991/ABRIL 1992 ; 

U .T .G .R .A . , : ; cciyos miembtos parita- 

.ríos se individualizan en Acta del día de la fechase ree1nen a los efer.~ 

. tos de considerar la situaci5n salarial del`sectorde trabájodo .res gas- . 

tron6micos comprendidos por el-Convenio Colectivo de Txabajo.NO 164/91 :' 
cuyas remuneraciones fueron fijadas en el mencionado.- C"bnvepi:p'corres- 

pondiente al mes de marzo de 1991 . 

. La parte Empresaria manifiesta: Que respetuosa da; - las normas, vigentes 
" 

	

M . 
... . 

contribuciün del sector . a la política de és`tabillda.d,del Gubier-
no Nacional, aceptando las medidas establecidas pbr la-4ey:'23,928 y- los 

' parámetros del Decreto 1334/91 : formula la siquierlte,prypues 

	

:~,.~ . 
' 1) Celebár 'un acuerdo salarial por seis me.ses desde el i° ;deNoviembre! . . . 

. , 
de 1991 hasta el 31 de Abril de 1992 . 
2} Establecer un incremento mensual acumulativo durante 'los seis meses ; 

tomándose como base para el cálculo los salarios .�básicbs .del Convenio 

164/91 aplicándose el incremento a los adicionales .en .l a forma prevista 
por el precitado Convenio Colectivó . Los salarios . ;que:-'sti~gen de aplicar 

el incremento mensual serán los salarios ,básicc~srde.cada mes de los in-

. cluidos .en la presente propuesta , seqün las planillas que se adjuWan "y 
. y se, consideran parte de 

	

la presente . y lcis Sind . icados ;pa .rai mes de' . 
Abril de 1992 serán /311álaiisto .convenio .sala.>:.ial futü.r~i que deban cele- : 

3) Que la propuestal . tiene fundamento en él increirseñ o;futi~ro de« la pro-. ; 

	

. . , . . . 
ductividad del sector, habiéndose coi~siderado al'é£ecto :' ~ ~ . .+ 

.Y~ 

	

.._ 

a) El nivel de la actividad de Octubre .de : ;1991 que se-I`considerará :` 
como nivel base de evaluaciones futuras . . 

s 
b) El potencial de crecimiento del sec or-por la privátizaciún y de- , 

. sarrollo de las actividades actualmente en, manoá . del Es~ar3a, y las pautas . . 

. del crecimiento del PSI-señaladas por el Ministerio .de EGlnomia cuya .in- .{ ., 

" 

	

'. :cidencia en nuestro sector puede ser notable " . 
c) La formacion rofesional pque se. imparte en :las esc:uelas de U'rGRA . ,,, ~ 



mar parte integrante del Convenía 
Entrelíneas : "'las bases 

	

VALE .- 

, conformes 
, 

	

mi articulo 48 del C .C .T . M 164191 pue ma]9rarAñ i los i nivio 

los de capacitación del . ., Personál empleado!: Elld!elitarS lalincorpo- J, . 
cacion del personal cuando lo es al .sola efectoide cubii# falencias 
Tel ya empleada, pu-es 

la eficiencia de los - tralljldures permanentes 
4 . 

permitirá incorporar nuevos empleados solamen e,0 Q lcasgslde,cre-
i 

cimiento de la actividad 0 la realizaci3 nJel nuevos emprendímién os, 
lo que reducirá los costos laborales de ,has ,empresas. 

- 
11 d) La incarporaci6n de nueva tecnologia de .

n,

produci0n debida 

en,vigencia-. 
Las pautas indicadas y su incidencia en los costos empresariales per-_ 

i 
miten preveer una productividad en los próximos meses qué se incremen-u 

	

. 
1 

. tará sobre la base que se ha tomado de oclubre"de .'Igglsé 
- itimándose prudente justipreciarla en su valor no menor al .3 

	

-que . crigi7 
Í . non la propuesta formulada . 

La parte gtermal manifiestar,que sin paljicialdáilas pubicíanis Y 
principios ,que defiende públicamente y .no'decli'na", en defensa áe . los 
intereses .de los trabajadores gastran6micos 

s
Edel , sector comprendido en P . t - i . 

salan 
el C .C .T . N* 164191 acepia la propuesta .de incremento . 
larla por la parle Empresaria¡ 

. 
Ambas artes sTicítan : la homologación dé las .!ablas , ialarialés .que i . 
spacompañan a la presente como rétribuiiíiíi del¡ 

	

ptor1por losimese 
, -9 de noviembre 1991 a abril 1992, las cualesi,jInal 

, 
vezihumulojadas Tapio 

hadas por la Autoridad de Aplicación-serán banadas-y .pácarln .aifur4- 1 1 ; ~ 

1 - - 
J ' 

	

W 1 . Colectivo,deltrabajo .N1
. 
064/91 . 

Mi 
CÁMARA ARO. DE CONCESIONARIOS DE ' SERVlClOS DE CCmecOJÉ5-Y-REFRiGERIOS 

ES -r '400% UN¡09SÍ8 ,7PIZ.., .: ., 
r.ACITAL, FEDERAL 
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'Z ~EuUxt21)AD SOCIAL' iDrreccf.6nMicíohal:Rál :ciones del'- Trrbo jo y 	Y p0r' : dnte M í : CarlUs El . ;Cor,tésGefe! :, del memo n~S' los señoresAngelLuis SEBASTIAN D NQ :6123 65 , 
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'l¡,, n-. ,38 ;en ea . 
kl .. :acta: de Secretario-de .la Cámara .Aro . de Coricesócionarios de` Sérviciás .~ de Comedores y Refrigerios cors titddiilio 

	

ErdoUd! uyeno.omc! ensas ..nios 

853 acompañado por su asesor letrado 

	

Dr. E~iriqúe 19. LLANO S'} por las y 

	

or la U�TR ,A p 

	

el secretarioil Oild .=Sli GALLO . e 

	

gremasaaowmaé 

	

, .y asesor Dr . .Americo .SEINIVASI Mn domicilio en .Alberti 1.242.,. 4pit3. 
. Abierto el acto par el furn ionario a e uuaris este . cede la1labra a lsrm pa paes que de ca~uun acuerdo expresan fQue vienen gorlesenttifi :i , e 

	

pre:a`xacar eí~ . : , un todo el contenido de latiftud~ presenacon eecaa :.en e .' -1diade : la . fecha" . ppr ante mesa de entrada del MT:. registrada pomo expr'e, n ~ :.9Q8d.93 91~:ea.~' con tres fo j as'utiles, susc ripta s por las autoridadds organic~as respete" . . . tiva 8 
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Siendo las l6 y 3o horas : se da por t erminado elactoprevia' lectura y" ra.. tifictdacon 

	

e la presente 

	

firmndo l 

	

rdf s aos comeec¡ente s :'e Conormidad y' ' . . , para constancia ,por ante 44 funcionario actuanteque certifica' 
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